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  La Secretaría de Industria y Comercio aprobó el “Protocolo de Vigilancia de Mercado” 

con el objetivo de garantizar que los productos que se comercializan en el territorio 

nacional cumplan con los requisitos establecidos en las reglamentaciones técnicas 

emitidas en la órbita del mencionado organismo. 

  

  El protocolo regirá las acciones de control, verificación, fiscalización y sanción que 

realice la Secretaria en el ámbito de sus competencias, sobre los productos que se 

comercialicen y los instrumentos de medición que se utilicen en el país. 

  

  Por otra parte, los costos que demanden los procedimientos de toma de muestras y 

ensayos establecidos por la presente medida serán afrontados inicialmente por la por el 

organismo. No obstante, y en los supuestos en que los análisis de laboratorio 

determinen la no conformidad del producto o instrumento con la normativa vigente, se 

intimará al administrado al reintegro de la totalidad de los gastos incurridos, sin perjuicio 

de las sanciones que correspondan. En caso de que el resultado de los ensayos 

determine la conformidad, los costos serán soportados definitivamente por la citada 

Secretaría. 

  

  Para mayor información podrá acceder a la Resolución 56/2026 y su respectivo anexo. 

 

https://info.cac.com.ar/e3t/Ctc/DQ+113/djZ98404/VVJD2G2hsd39W2Nkd8q32WH4SW3QbRmh5LrB_DN6YWdsT3lYM-W7lCdLW6lZ3n5W4GB7nG77vYG-N6qkzbr_27fsVN5v0p4GjmblW2sTkcr5KwB3MW2b5l_W1SnmtdW34z0lw78gP-XN5N2N6KFZW5DW4-KprF6zLm25W7wSBsy2QW2l0V2kvW_7YtXy0W8qwvN75NljJqW5SPXK13gbn1bW1TG77N5sYFn2VNYJ9B8z4nP_W5cPXss2CSzbKV-Rkn069T4vCW37Rwxr9g1qv0W7L0SLp5Pg310W3M5Ytx4CG31VVChnMC8CK74WW7krHMv7k8BNYW5V018C3Nmfh6W5czZ8q1nP6K8N5KrLH-mb-3qf4lxwsH04

